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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 1.700

Con fecha 17 de diciembre de 1991 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a Francisco-Javier Modamio Morales, domiciliado en esta 
ciudad (calle Daroca, 18, tercero D), en la que literalmente se dice:

«Con fecha TI de noviembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que el día 15 del pasado mes de noviembre, a las 0.40 horas, en la 
intersección de las calles Maestro Marquina-Moncasi, de esta capital, al 
proceder a su identificación, le fue ocupado en el interior del vehículo un 
cuchillo de monte, con empuñadura de plástico negra y hoja de 14 
centímetros de longitud, estando prohibida su tenencia y circulación;

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 6.1 .f) del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 
25 de septiembre de 1981), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo establecido en la disposición final primera tres de la Ley 
de Procedimiento Administrativo pueda efectuar ante este Centro cuantas 
manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho en el plazo 
de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 1.695

Con fecha 10 de enero de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dictó resolución sancionadora a Francisco-Javier Riveras Pinillas, domiciliado 
en esta ciudad (calle Agata, 2, bajo), en la que literalmente se dice:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a 
Francisco-Javier Riveras Pinillas, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 
que en las calles Maestro Marquina-Lozano Monzón, de esta capital, el día 
19 de octubre de 1991, a las 20.00 horas, le fue ocupado por la fuerza actuante 
un bastón de un metro de longitud, el cual en sus 40 centímetros finales 
estaba revestido de capa, estando prohibida su tenencia y circulación;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pertinente pliego 
de cargos se dio traslado al expedientado, quien dejó transcurrir el plazo 
concedido sin efectuar alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230, de 25 
de septiembre); el Real Decreto 1.894 de 1983, de I de junio, que modifica 
el articulo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" 
número 164, de 11 de julio); disposición final I .*-3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 
de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" número 225, de 19 de septiembre); 
resolución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en el 
secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial 
de la Provincia número 150, de I de julio), y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación;

Considerando que según lo establecido en el apartado 14 del artículo l .e 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, dictado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.2), en relación con la disposición final l.a-3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, continúa
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vigente el procedimiento especial para la imposición de sanciones gubernativas 
regulado en el artículo 137.5) de la Orden de 31 de enero de 1947, con la única 
salvedad de ser, en todo caso necesario, el trámite de audiencia al 
expedientado por exigirlo el artículo 24 de la Constitución, trámite que se 
ha evacuado en el presente expediente, no siendo en consecuencia necesario 
se sustancie con arreglo a los artículos 137 y siguientes de la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
lo dispuesto en el articulo 6.1.t) del vigente Reglamento de Armas, al 
establecer como armas totalmente prohibidas “los bastones-estoque, los 
puñales de cualquier clase, los cuchillos acanalados, estriados o perforados 
y las navajas llamadas automáticas; se considerarán puñales a estos efectos 
las armas blancas ofensivas, de hoja corta de dos filos y puntiaguda”;

Considerando que el artículo 141 del citado Reglamento otorga a la 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios a 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo 147 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Francisco-Javier Riveras Pinillas una sanción de 
10.000 pesetas de multa y comiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 10 de enero de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 1.697

Con fecha 10 de enero de 1992 la Delegación del Gobierno en Aragón 
dictó resolución sancionadora a Emilio Giménez Dual, domiciliado en esta 
ciudad (calle Arcadas, 38), en la que literalmente se dice:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Emilio 
Giménez Dual, y

Resultando que la Policía local de Zaragoza comunicó a este Centro que 
en la intersección de las calles Maestro Marquina-Moncasi, de esta capital, 
el día 24 de septiembre de 1991, a las 21.15 horas, le fue ocupado por la fuerza 
actuante, en el interior del vehículo matrícula CS-6417-B, un bastón de caña 
de bambú, con terminación en un tubo metálico de los denominados 
“rompecabezas”, estado prohibida su tenencia y circulación;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pertinente pliego 
de cargos se dio traslado al expedientado, quien dejó transcurrir el plazo 
concedido sin efectuar alegación alguna en defensa de su derecho;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado" número 230. de 25 
de septiembre); el Real Decreto 1.894 de 1983, de I de junio, que modifica 
el artículo 147 del Reglamento de Armas (“Boletín Oficial del Estado” 
número 164, de 11 de julio); disposición final l.a-3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 
de septiembre (“Boletín Oficial del Estado" número 225, de 19 de septiembre); 
resolución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan competencias en el 
secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial 
de la Provincia número 150, de I de julio), y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación;

Considerando que según lo establecido en el apartado 14 del artículo 1.0 
del Decreto de 10 de octubre de 1958, dictado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.2), en relación con la disposición final l.a-3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, continúa 
vigente el procedimiento especial para la imposición de sanciones gubernativas 
regulado en el artículo 137.5) de la Orden de 31 de enero de 1947, con la única 
salvedad de ser, en todo caso necesario, el trámite de audiencia al 
expedientado por exigirlo el articulo 24 de la Constitución, trámite que se 
ha evacuado en el presente expediente, no siendo en consecuencia necesario 
se sustancie con arreglo a los artículos 137 y siguientes de la citada Ley de 
Procedimiento Administrativo;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a 
lo dispuesto en el artículo 6.1.h) del vigente Reglamento de Armas, al

establecer como armas totalmente prohibidas las defensas de alambre« 
plomo, los rompecabezas, las llaves de pugilato con o sin púas, los tiragon,ai 
perfeccionados, los munchacos, así como cualesquiera otros instrumen'0’ 
cuyas características los hagan peligrosos para la integridad física de 
personas;

Considerando que el artículo 141 del citado Reglamento otorga a 13 
autoridad gubernativa la potestad sancionadora de los actos contrarios 3 
dicha disposición legal, dentro de las cuantías establecidas en el artículo M- 
del mencionado Reglamento y su modificación posterior, y en base a 11 
dispuesto en el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a Emilio Giménez Dual una sanción de 
pesetas de multa y comiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno.en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a p3*11 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, s8**® 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante c 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmen13 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementadac8 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses 
demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicili0 anl® 
nórmente indicado se procede por el presente a dar cumplimiento a 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimi6" 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 10 de enero de 1992. — El secretario general, Juan-José Ru^ 
Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm- 6'97?

, 31
La Corporación Provincial, en sesión plenaria celebrada el día 

enero, aprobó provisionalmente el presupuesto general de 1992, sus 
de ejecución, puestos de trabajo y plantilla, presupuestos de la Fun^)¿n 
Fernando el Católico y Residencia Estudiantil y Centro de Estudios Ra 6fl 
Pignatelli, S. A., relación nominativa y detallada de créditos reconocí 
el ejercicio 1991, anexos y documentación complementaria previstos en 
artículos 145, 146 y 147 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (I K je 
y su desarrollo en el Real Decreto 500 de 1990, por un imp°rte 
15.325.000.000 de pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la menc|0; 
LRHLy articulo 20del Real Decreto 500 de 1990, se encuentra a dispoSl^I¡r 
del público en esta Diputación, por el plazo de quince días hábiles a 
del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín oficiü 
Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y pr6®6 
en su caso, reclamaciones ante el Pleno. ¿|

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si duran* 
citado período no se hubiesen presentado reclamaciones. s-

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El presidente, José Marco Ber

PLANTILLA DE PERSONAL
AL SERVICIO DE LA DIPUTACION DE ZARAGOZA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO

Funcionarios de carrera

I. Escala habilitación nacional

Secretario general................................................
Interventor general...............................................
Tesorero general...................................................
Viceinterventor.....................................................
Oficial mayor........................................................

2. Escala Administración general
A) Subescala técnica:
Técnico Administración general.........................
Técnico contabilidad...........................................
(A extinguir)

B) Subescala administrativa:

Administrativo......................................................

C) Subescala auxiliar:
Asimilado a administrativo................................

I 
I 
I 
I 
I

13
2

31

A
A
A
A
A

A
A

C

C
9
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Grupo Núm. plazas Núm. plazas

Subescala auxiliar:
Auxiliar Admón. general..........................

Escala Administración especial
A) Subescala técnica:
*■ Técnicos superiores:
Letrado asesor......................
Ingeniero de caminos................................
Arquitecto superior.......... .  . . . ", ’ ‘ 
Ingeniero de montes........................
Geólogo............
Sociólogo............
Veterinario................
Técn. colaborador y asist. cont.................  

icenciado económicas o empresariales .. 
icenciado filosofía y letras................... 

lécnico Protocolo......................  
^rchivero-bibliotecario " 

enodista y licenciado en derecho......
^‘rector Banda de Música............. 
'■armacéutico..............
^dico especialista .. . . .........
Médico de empresa . ''
Médico de guardia........ '' 
^sicólogo

édico (licenciado en medicina y cirugía) 

técnicos medios:
Iníni^x0 Provincial E- Incendios .... 
Arm ' r° lécnico obras públicas.............  
Arquitecto técnico ..
^cniero técnico de minas’Z.'. Z." Z/ 
geniero técnico industrial ...

Receptor..............  ...........
Abstente social . ...............................
Remero técnico agrícola’' 
^dante técnico sanitario .... '
Matrona .. ...............
^°fesor músico............

Av uT0 8estlón económica............  
dudante de archivo..................... .

• Técnicos auxiliares:
T e?° a8ropecuario............
t nico de empleo............................. ■■
Capenán3?*1'3' dC protocol°.......... .  • • • 
Caite ...............................  

•"strumentista . .......................................

Vux-harde puericultura............i" i;" 
।> Subesca>a de servicios especiales: 

rvicio Extinción de Incendios:
Gabo ., 
B°mbero-conductor.............. ............

M Personal de oficios 

Palaeio......................

Oficia! pCrVÍCÍOs internos................. 
Avua aiX*ue Móvil........Ayudante Parque mó v íi...;:::;..........

D 88

A 
A
A 
A
A 
A
A 
A
A 
A 
A
A 
A
A 
A 
A 
A
A 
A
A

6 
3
5 
1
2 
1
2
1 
4 
3
1 
1 
I
1
I

42 
1
6 
2
2

Personal laboral
'■ Alacio Provincial

Anaüsta ..

Técn? relaciones laborales ".'.'. ’.".". ’.'.'. i 
AnalistOaPrOtOCo10 y re*aciones públicas 
Técn 1 pr°gramador..................
TéCn C° de informática ....
Tée 0 Contable.............. ................  

n'C0 cultural ....

B 
B
B 
B
B
B
B 
B
B
B
B 
B
B

C 
C 
c
c 
c 
c 
c
D

D
D
D 
D
E

1
7
6
1
1
2
7
2

49
5

36
1
3

1
1
1
1
5
2
1

11

8
88

1
2
9
1
7

Núm. plazas

1 
I 
I
7 
I
1 
5

Técnico especialista administrativo....................................... 
Técnico de organización.........................................................  
Técnico relaciones humanas..................................................  
Oficial de seguridad................................................................  
Oficial 1.a cocina.....................................................................  
Operador de informática........................................................  
Agentes de recaudación..........................................................  
Auxiliar de recaudación.........................................................  
Oficial servicios internos........................................................  
Oficial 2.a mantenimiento....................................................... 
Auxiliar administrativo..........................................................  
Oficial 2.a almacén................................;................................
Mozo almacén.........................................................................  
Vigilante aparcamiento............................ ..............................
Encargada limpieza.................................................................  
Limpiadora de cocina jornada completa.............................  
Limpiadora a media jornada.................................................

2. Monasterio de Veruela 
Encargado................................................................................. 
Oficial servicios internos.........................................................

3. Hospital Real y Provincial de Ntra. Sra. de Gracia 

Logopeda .................................................................................. 
Terapeuta ..................................................................................  
Técnico especialista laboratorio............................................  
Técnico especialista anatomía...............................................  
Conductor ambulancia...........................................................  
Peluquero.................................................................................  
Oficial 1.a mantenimiento....................................................... 
Oficial 2.a mantenimiento....................................................... 
Oficial 1.a administrativo.......................................................  
Auxiliar de clínica................................................................... 
Telefonista................................................................................  
Ordenanza cobrador...............................................................  
Subalterno................................................................................  
Oficial 2.a almacén..................................................................  
Ayudante cocina...................................................................... 
Celador (auxiliar sanitario).................................................... 
Limpiadora encargada............................................................ 
Limpiadora Oornada completa)............................................  
Planchadora .............................................................................

4. Hospital Psiquiátrico de Calatayud

Oficial 1 .a conductor............................................................... 
Auxiliar de clínica................................................................... 
Subalterno................................................................................  
Ayudante de cocina................................................................. 
Limpiadora Oornada completa)............................................  
Lavandera .................................................................................

5. Hogar Doz, de Tarazona

Oficial 2.a.................................................................................. 
Auxiliar administrativo..........................................................  
Auxiliar de clínica................................................................... 
Subalterno................................................................................  
Ayudante de cocina.......................... ■.....................................
Limpiadora Oornada completa)........ ....................................  
Lavandera .................................................................................

6. Servicio de Infancia

Sociólogo.................................................................................. 
Psicólogo..................................................................................  
Técnico formación educadores..............................................  
Educador ..................................................................................  
Oficial 2.a mantenimiento......................................................  
Auxiliar administrativo..........................................................  
Limpiadora Oornada completa)............................................

7. Plaza de Toros 

Conserje....................................................................................  
Oficial 2.a corralero.................................................................

8. Taller Escuela de Cerámica de Muel

Director....................................................................................
Director adjunto......................................................................  
Encargado................................................................................

2
2
I

31 
I
I
3
5

14 
I
3
1
2
3
1 
I

20

1 
1

I
1
1
1
4
I
1
2
1

72
I
1
5
I
6

17
1

34
2

2
3
2
4
6
2

I 
I

19
3
5
4
2

I
2
1

28
I
1
3

1 
I

I 
I
I
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Núm. plazas Grupo Núntpl^.

Oficial 1.a..................................................................................
Oficial 2.a..................................................................................
Auxiliar administrativo...........................................................
Limpiadora (jornada completa).............................................
Conductor-repartidor..............................................................

9. Servicio Geológico Provincial
Encargada .................................................................................
Operador geofísica...................................................................
Oficial 1.a sondista...................................................................

10. Infraestructura Rural

Jefe de taller.............................................................................
Encargado.................................................................................
Oficial 1.a..................................................................................

11. Servicio de Explotaciones Agropecuarias

Encargado.................................................................................
Oficial 2.a..................................................................................

13. Taller de Alhañilería
Encargado.................................................................................
Oficial 1.a..................................................................................
Oficial 2.a..................................................................................
Peón especializado...................................................................

14. Taller de Pintura

Encargado.................................................................................
Oficial 1.a..................................................................................

15. Parques y Jardines Provinciales

Encargado.................................................................................
Oficial 1.a..................................................................................
Oficial 2.a..................................................................................
Peón especialista......................................................................

16. Taller de Cerrajería

Encargado .................................................................................
Oficial 1.a..................................................................................

17. Taller de Electricidad
Maestro encargado..................................................................
Oficial Ia..................................................................................

18. Taller de Fontanería
Maestro encargado..................................................................
Oficial 1.a..................................................................................

19. Taller de Sastrería (a extinguir)

Encargado.................................................................................
Oficial 1.a..................................................................................

20. Taller de Carpintería 

Encargado.................................................................................

Oficial 1.a tupista.....................................................................
Oficial 1.a..................................................................................

21. Imprenta Provincial 
Especialista técnico imprenta................................................
Oficial 1.a..................................................................................
Oficial 2.a..................................................................................

22. Vías y Obras

Ayudante de obra....................................................................
Encargado de obra..................................................................
Oficial 1.a..................................................................................
Caminero..................................................................................

Funcionarios de empleo eventual

Director de área.......................................................... A/B
Asesor técnico de área.............................................. A/B/C *

Ayudante Parque Móvil............................................. E

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 
PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 1992

1
7

1Plantilla de funcionarios de carrera
Número 
vacantes__

Grupo Denominación plaza

1 Admón. general A Técnico Admón. general 3

1 Admón. general C Administrativo
12 Admón. especial A Veterinario 1

Admón. especial A Director Banda de Música
Admón. especial A ' Médico especialista 3

1 Admón. especial A Médico de empresa
8 Admón. especial A Médico (lie. medicina y cirugía)

Admón. especial B ATS
Admón. especial C Delineante

1 Admón. especial C Instrumentista
5 Admón. especial C Ayudante de farmacia 23
6

Admón. especial E Ayudante Parque Móvil

Plantilla personal laboral
Núm-

1 vac»^.

4 Nivel de titulación Denominación de puesto

Titulado medio universitario Analista programador
2

1 Bachiller superior, FP2 1
2 o equivalente Técnico de informática 1
7 Estudios primarios Oficial 2.a almacén Hospital 1
1 Estudios primarios Mozo almacén Palacio 1

Estudios primarios Encargada limpieza Palacio 1
Estudios primarios Encargado Monasterio Veruela 1

1 Estudios primarios Conductor repartidor Muel 1
4 Estudios primarios Encargado Parques y Jardines 1

Estudios primarios Encargado taller Carpintería

1
7

1
4

I
2

1
1
7

I
16 

I

3
6

23
15

Grupo Núm. plazas

SECCION QUINTA

Alcaldía de Zaragoza
, i

Núm

Ha solicitado José-Antonio Bernad Vela, en representación 
rizantes Pelzer, S. A., licencia de instalación y funcionamiento i

dcl^ 
de tal|er

fabricación de prototipos insonorizantes en polígono de Malpica- jq  
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Pecr^c¡nal 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales to ^esCrit°' 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular p ¡gs 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urban*

dealegaciones que estimen convenientes. ^ey
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de e0 su 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentr ollal 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificacio
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
Num- 5
licencié'

Ha solicitado Sociedad Cooperativa Agraria San Lamberto e11 
instalación y funcionamiento de centro de deshidratación de 
polígono de Cogullada. je

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del ^ecr^cjnal -v 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 
pública por término de diez días naturales, durante los cuales to esCrit0- 
se consideren afectados por dicha intervención pueden formular p |»s 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urban»

Secretaria presidente............................................
Coordinador de gabinete.....................................
Titulado superior..................................................
Periodista..............................................................
Auxiliar técnico diseño........................................
Auxiliar administrativo.......................................

C/D
D 
A 
A 
C
D

I 
1 
I 
2

1 
4

d^ 
s ü

alegaciones que estimen convenientes. ^ey
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la e(1 _ । 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad
se considerarán notificados por el presente anuncio. 

Zaragoza, 9 de enero de 1992. — El alcalde.
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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 6.991

ac^z"10" Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 31 de enero. 
re I aPr°bar definitivamente la modificación de la Ordenanza fiscal n° 19, 
muni 3 Ora de la lasa por prestación de servicios en los Cementerios 
queda'a3 68 de Torrero y Villamayor, desestimando la alegación presentada, 

n o su redacción en los siguientes términos:

CEmr mt Y TASAS por PRESTACION DE SERVICIOS EN LOS 
ATERIOS MUNICIPALES DE TORRERO Y VILLAMAYOR

Capítulo I. Normas generales

re|ación * ' De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 en 
las Hac'C°d C* artlcul° de la Cey 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
tasa po"^- focales, se establece la presente Ordenanza reguladora de la 
^'■ama^o?8130'011 dC servicios en los Cementerios Municipales de Torrero y

Edículo 2o u l •
El hech ; MeCh° lmPonible
Cemente " lmP°n*b*e está constituido por la prestación de servicios en los 
fines y °S mun*c*Pa*es de Torrero y Villamayor, para el cumplimiento de sus 
P^teone^ °S aprovecham'entos especiales por la concesión de nichos, 
•ierra aSí • SCpulturas’ capillas, nichos de restos, columbarios y cinerarios en 

como cualquier otro servicio que se preste.

Artículo 3o o ■
Cstán obli' i SUJel° pasivo
jurídicas q 83 °S 91 Pa8° de la lasa como suJetos Pasivos' las personas físicas, 
chamientosCaUSahab‘entes 3ue demanden la prestación de servicios o aprove-

- especiales previstos en esta Ordenanza.
Artículo 4o __ d •
Se detemú 0386 lmPonible
cllaniientos 3r । atend*endo a la diferente naturaleza de los servicios o aprove

en a cuantía señalada en las tarifas de esta Ordenanza.
Artículo 5® __ r, .~ .
Atendiendo • i asitlcac*dn de los terrenos y edificios
,errenos y edaf-3 diferen,e naturaleza de su aprovechamiento y servicio, los 
en: 1IC1OS que comprenden ambos cementerios, vendrán clasificados

b)Edlifip-OSparanichos-
c)TeménoTParaCOlUmbarios-
d) Terrenos v COnstrucciones Para sepulturas.
e) EdifiCin.. Construcciones para panteones. 
nDepd^^3 ^Pillas.

P ,l0S Para restos cinerarios.

Artículo 6o — t
P°drán ser a ? 'P0S de concesiones
I. ConCeJo ed0st.iP°s:
opósitos ^uinquenales de nichos, columbarios, sepulturas ordinarias y 
Com° máximoT'i08’ ^ Un inicial de cinco años, más tres prórrogas 
teera inhumación m*Smo Pen°do de tiempo, a contar desde la fecha de la pri-

C.°nstruccionesS P°r 49 3308 Prorrogables de nichos, columbarios, terrenos y 
Uración será d^3 sePu*turas’ panteones, capillas y depósitos cinerarios. Su 

P^rrogas $uce 6 49 3308 COn Posibiiidad de renovación de la concesión por 
la Orden-i IV3S P°r e* mismo período de tiempo en las condiciones que 

El So|icitante d 60 80 moment°-
Vamente> pOr f cua*quier tipo de concesiones de nichos podrá optar, altemati- 
m°mento 3 concesión quinquenal o por 49 años prorrogables en el 

• o de la inhumación.
Artículo 7"__

^^cillas, sepuk Ces*ones a perpetuidad de nichos y terrenos para sepulturas 
3 a fecha de e V38 dobles’ Panleones y capillas, concedidas con anterioridad 

gimen conce11"r3da 63 V'8°r de la Presen,e Ordenanza, conservarán dicho 
^tta de ¡os c8lonal.basta agotar su plazo máximo de 99 años, siendo de 
q 6 los servicj0 OnCes'onari°s 'os 8astos correspondientes de mantenimiento 
e|°ncluido dicho8 pnerales' según se especifica en su correspondiente tarifa. 
s lnteresado P P azo’ e* bicn revertirá al municipio, salvo su renovación por 
ed.8Unda__a ". °S Orminos que fije la Ordenanza.
c, lf'Caciones 8lmiSmo' l°s concesionarios de los terrenos destinados a 
ohr'**38 edificadareSPOnd'ente8 3 sePulturas sencillas o dobles, panteones y 
T ‘gados al ma , por el Excmo. Ayuntamiento o por los interesados, están 
aercera.^ en>niiento de la edificación en buen estado.

terioridad a | V 3reS de concesi°nes quinquenales de nichos otorgadas con 
evistas en |a q  ? enero de 1990 y que no hayan agotado las renovaciones 

reei|' Previst0 en r| e33nza correspondiente, podrán optar por acogerse al régi- 
picando los C artlcu*° 6° H, al vencimiento de cada una de sus prórrogas, 
erminen al efe68108 63 *°8 emP*azamientos que por el Ayuntamiento se

Cuarta.— Asimismo los titulares de cesiones contempladas en el apartado 
anterior, una vez caducada la última renovación a que tuvieren derecho, dejan
do vacante el nicho de alquiler, podrán acogerse al régimen general de conce
sión por prórrogas del artículo. 6°.II de la presente Ordenanza y concordantes, 
reubicando los restos en los emplazamientos que por el Ayuntamiento se 
determine al afecto.
Quinta.— Sepulturas ordinarias.
A partir del 1 de enero de 1980, no está permitido efectuar nuevos enterra
mientos en sepulturas de tierra, salvo por conveniencias sanitarias u otras cau
sas excepcionales que deberán ser justificadas y autorizadas expresamente por 
la Corporación.
Los titulares de estas concesiones podrán solicitar antes del vencimiento de la
próxima renovación, acogerse a cualquiera de las dos siguientes fórmulas:
a) Concesión por cuarenta y nueve años de un nicho o columbario de acuerdo
con lo previsto en el artículo. 6.°.U de la presente Ordenanza: reubicando los
restos en los emplazamientos que por el Ayuntamiento se determinen al efecto.
En el caso de columbario la incineración de los restos será gratuita.
b) Cremación gratuita de los restos para su posterior inhumación en un cine
rario. En este caso los servicios por inhumación y exhumación serán gratui
tos así como la concesión gratuita durante un período de cinco años de
columbarios y depósitos cinerarios.

Capítulo II.—Tasas

Primero.— CONCESIONES TEMPORALES POR CINCO AÑOS (Artículo.
6.°.I)
Son concesiones de uso por un período inicial de cinco años, con tres prórro
gas como máximo.
El pago de la tasa de mantenimiento se efectuará conjuntamente con la reno
vación temporal, en su caso.

TARIFA I

I.I. Nichos en régimen de concesión por cinco años.
Primera concesión

Epígrafe Fila Pesetas

| 1* 4.375
2 2* 5.000
3 3* 4.065
4 4* 1.250
5 5* 1-250
6 6" 625
7 Manzanas con escalera de acceso a todas las filas 4.000

I.II.Sepulturas ordinarias de régimen de concesión por cinco años.

Epígrafe Fila Pesetas

8 Sepulturas 625
9 Enterramiento de fetos 390

LUI. Columbarios y depósitos cinerarios.

Epígrafe Fila Pesetas

10 Columbarios 1.575
11 Depósitos cinerarios 1.575

RENOVACIONES DE CESIONES QUINQUENALES

Para solicitarlas habrá de presentarse:
— Si es la primera renovación, el recibo satisfecho por la inhumación, y si se 
trata de renovaciones sucesivas, el de la última que se haya verificado. 
— Durante el transcurso del período de concesión quinquenal de un nicho, y 
de acuerdo con las Ordenanzas sanitarias de Decreto de la M.I. Alcaldía de 24
12-79, se podrá inhumar un cadáver en el mismo, lo cual dará lugar a modifi
caciones de los plazos de la concesión originaria, que pasará a contar a partir 
de esta última inhumación.
— No podrá realizarse renovación en las siguientes Manzanas:
5,6,7,8,9, 11 y 12 (desde el n.° 89 al final), 13,14,15, 16 y 17 (desde el número 
77 al final), 18 y 19 (desde el número 43 al final), 20, 21, 22,23,25,27 y 29 y 
manzanas antiguas que están destinadas a su demolición. Tampoco podrá en 
los cuadros 42, 44 y 46.
Por Decreto de la M.I. Alcaldía, se determinarán en cada momento las nuevas 
manzanas de nichos que debido a su deterioro, están afectados por procesos de 
demolición.
El traslado de los restos existentes en los nichos de dichas Manzanas, será gra
tuito, tanto la exhumación como la reinhumación a otro nicho de la misma fila
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a ser posible, o, al que exista vacante en ese momento, abonando la renova
ción correspondiente o la tasa de concesión por 49 años.
Así mismo, será gratuita la exhumación y reinhumación de restos cuando el 
traslado se realice a concesiones que posean los interesados dentro del mismo 
Cementerio y, la exhumación, cuando los restos se entreguen a la familia para 
su traslado a otro Cementerio.
Igualmente será gratuita la exhumación y la posterior incineración de los res
tos, así como su reinhumación de las cenizas resultantes, en columbario o 
cinerario dentro del mismo Cementerio.
Los trabajos de desmontar y montar los decorados, serán por cuenta de los 
interesados.
En los columbarios y depósitos cinerarios, dada la estética del conjunto que se 
ha establecido, quedará prohibido cambiar el granito o piedra existente en 
forma o color, debiendo ajustarse en su decoración a los modelos depositados 
en las oficinas del Cementerio.

II.III. Depósitos cinerarios en tierra 10.500

Epígrafe

29 Las incineraciones de restos, en caso de que 
el nicho ya desalojado revierta al Ayuntamiento, 
serán gratuitas.
Las concesiones de los nichos
que queden vacíos, revertirán al Ayuntamiento, 
en el plazo de tres años desde su desalojo.
No se autoriza el traspaso de concesiones entre extraños.

II.IV Columbarios: mismas condiciones que la tarifa II.I

Epígrafe Pesetas

30 l5-750

CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES.—Transcurrido el plazo en que 
corresponde la renovación sin haberse solicitado una nueva, se entenderá 
caducada la concesión.
Caducado el plazo de la concesión o una vez transcurrido el período máximo 
de las renovaciones, se dejará libre el nicho mediante el depósito de los restos 
en la fosa común y reversión del mismo al Ayuntamiento. Excepcionalmente 
durante el plazo de un año del vencimiento de la última renovación podrán 
acogerse a cualquiera de las fórmulas previstas en esta Ordenanza.
A petición de los interesados y dentro de este plazo podrá realizarse previa
mente su cremación gratuita y, en su caso, traslado de cenizas a columbarios o 
depósitos cinerarios, por un único período de cinco años, abonándose la tasa 
fijada en la Ordenanza. Al término de dicho plazo estas concesiones podrán 
acogerse a cesiones por 49 años según tarifa.
A petición de los interesados, los restos podrán ser reinhumados para compar
tir otro nicho, sepultura, panteón o capilla, ya ocupados y con su concesión en 
vigor, hasta tanto caduque la citada concesión.

I .IV. Renovaciones de nichos y sepulturas ordinarias

Cada renovación será por 5 años. En cualquier renovación se pagará el impor
te de la concesión vigente cuando se produzca la renovación, más un recargo 
de:

Epígrafe Concepto %

12 Si es la 1 .* renovación 10%
13 Si es la 2.* 30%
14 Si es la 3.* 60%
15 Si es la 4.* (anteriores a 1980) 100%

Sobre precio de la tasa de nicho respectivo, vigente cuando la renovación se 
produzca.

Las cesiones de todos los supuestos recogidos en la Tarifa II, se efectuarán p 
un período de 49 años. A su caducidad, para tener derecho a otra Prorro^r(je. 
igual período, deberá abonarse la tasa que en ese momento establezca la 
nanza. ,s(j.
Estas prórrogas podrán repetirse sucesivamente, siempre con las carac 
cas indicadas para la primera renovación.
Tercero.— CESIONES PRORROGARLES DE TERRENOS Y CONST^ 

CIONES PARA SU USO COMO SEPULTURAS, PANTEONES Y 
LLAS POR 49 AÑOS. (Artículo 6.°.II)
Son concesiones de uso por 49 años prorrogables sucesivamente por e 
do de tiempo que señale la Ordenanza, previo pago de la correspondiente 
Todas ellas, incluso las concesiones de terrenos con edificaciones de P 
dad municipal, vienen obligadas al conecto mantenimiento de la edu 
por parte de los propios beneficiarios. jns-
En el caso de los panteones, sepulturas y capillas, será necesario presen 
tancia para la licencia de construcción, acompañándola del proyecto p°r 
cado, del panteón o sepultura que quiera construirse. Estos proyectos . ¡os 
justificar su calidad artística, y a tales efectos se informará por los 6 
Técnicos de Arquitectura. , enefa-
Ingresarán, así mismo, en concepto de mantenimiento de los servicios g 
les del Cementerio, una tasa anual según tarifa número IV.

TARIFA III

III.I. Terrenos para sepulturas sencillas: Estas sepulturas únicamente P^p 

ser subterráneas. El máximo de excavación permitido será de 4 metros, 
dir en los huecos que se deseen, con un máximo de seis.
Las dimensiones mínimas serán de 2,75 por 1,30 metros.

l-concesió11 
Epígrafe Pese‘aS

73 50®
31 por cada metro cuadrado

Esta misma cantidad por metro cuadrado, se aplicará cuando la 
sea para sepultura doble, debiendo abonarse en este caso el imporíe 
pondiente al espacio entre ambos terrenos.

III.II. Terrenos para sepulturas múltiples, máximo de 4 unidades sent'**aL asi' 
las que se construyen en múltiple espacio del terreno, debiendo *ngr ntre 10$ 
mismo la tasa correspondiente a los espacios de terrenos intermedios ,n6as 
adquiridos. Estas sepulturas y las dobles tendrán que ser siempre sub 
y se podrá construir osario.

D r r pesetaSEpígrafe r

Segundo.— CONCESIONES DE USO POR 49 AÑOS DE NICHOS, 
COLUMBARIOS Y DEPOSITOS CINERARIOS EN TIERRA CON DERE
CHO A PRORROGAS SUCESIVAS. (ART. 6.° II)

Son concesiones de uso por un período de 49 años con derecho a prórrogas 
sucesivas por el período de tiempo que fije la Ordenanza en el momento de la 
renovación, previo pago de correspondiente tasa.

TARIFA II

II.I. Nichos de concesión por 49 años: Son los existentes en manzanas destinadas a ello.
Epígrafe Fila Pesetas

16 Ia 54.795
17 2* 70.015
18 3a 48.705
19 4* 28.155
20 5* 14.460
21 6* 14.460
22 Nichos con acceso a todas filas 67.400

II.II. Nichos de restos: Son los existentes en las manzanas destinadas a ello.

Epígrafe Fila Pesetas

23 1.a 26.250
24 2.a 26.250
25 3.a 26.250
26 4.a 12.600
27 5.a 12.600
28 6.a, 7.a y 8.* 10.500

99.750 
32 por cada metro cuadrado.

ni.III. Terrenos para panteones: Son aquellos que en el plano están ^eS^yijli' 
para tal fin. Podrán tener las dimensiones que marque el Excelentísim 
tamiento en cada momento.
Los enterramientos podrán realizarse tanto en subterráneo como - 
rasante del terreno. , 4 de
La ocupación subterránea tendrá un máximo del 100% en superficie y 
profundidad máxima. Sobre la rasante del terreno, la superficie cubie - 
ma será del 50% debiendo tener el resto una dedicación ornamental.
máxima a la cara baja del arranque de cubierta será de 3,5 m.
Epígrafe Peset3S

99.750
33 por cada metro cuadrado

• i Ay1*11'
III.IV. Capillas: Son las edificaciones construidas por el Excelentísim 0
tamiento para diez enterramientos y su cesión conjunta se realizara 
más titulares (persona física 0 jurídica)
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2^ sdol'|CÍlud de Capillas por el interesado implicará el depósito previo del

Eara su adjudicación se considerará mérito preferente el vaciado del mayor 
moser° n'c*10s ocupados considerándose caducada la concesión de los mis- 

‘ u"a vez se efectúe el traslado de los restos que los ocupaban a la capilla 
^cedida, revirtiendo aquéllos al Ayuntamiento.
va ' ec”ación iuterior será por cuenta del concesionario cuya licencia de obras 
gn mPhcita en el acto administrativo municipal de concesión de la misma.

as renovaciones se pagará la tasa correspondiente a la capilla que fije la 
ordenanza en aquel momento.
Epígrafe

34
35
36
37

hasta 10 enterramientos.
hasta 10 enterramientos y 10 columbarios 
más de 10 entenamientos 
emplazamientos singulares s/plano

Total/pts.

2.310.000
2.887.500
3.097.500
3.960.400

norma Cadu^'dad de todas las concesiones del presente epígrafe, se estará a la 
dad njenera*’ *a ces'dn se efectuará por un período de 49 años. A su caduci- 
tasa ai 3 lCner derecl10 a otra prorroga por igual período, deberá abonarse la 
rePetirse 686 momenl° establezca la Ordenanza. Estas prórrogas podrán 
la nrim Sucesivamente, siempre con las mismas características indicadas para 
iaPnmera renovación.

^yuntam"1'tUraS <'onstru*das: Son sepulturas construidas por el Excelentísimo 
Para su ’d010' COm° m‘‘x‘mo Para 5 enterramientos.
ndmerod JUdlCaC^n SC cons'derará mérito preferente el vaciado del mayor 
mos una v niCllOS ocuPac°s. considerándose caducada la concesión de los mis- 
concediíiq67 SC e*ec,de e' traslado de los restos que los ocupaban a la sepultura 

<. revirtiendo aquéllos al Ayuntamiento.

Epígrafe

hasta 4 enterramientos.
5 aterramientos
sepulturas dobles

Total/pts.

792.100
990.100

1.485.150
Í-Uarto t 'a  c *
Us concesi SAS P°R MANTENIMIENTO 
anualmentc °narios de *os distintos tipos de enterramientos deberán de abonar 
lerio, la» P.,’ Cn, COncePto de mantenimiento de servicios generales de Cemen- 
Ta Rif a w d e s s i8u ie n t e s :

Epígrafe
Pesetas

42 bichos y sepulturas ordinarias. Por unidad. 630 año 
epu turas sencillas o múltiples, panteones y

43 “P"hs' 3l5/m"aao 
" epulturas sencillas o múltiples, panteones y

44 fap' as de concesión por 49 años prorrogables. 315/m:año
45 De Umbarios- Por unidad 315 ptas unidad 

Pósitos cinerarios. Por unidad 210 ptas unidad
Eas tasas de I •
E* devengo de ?-S epígrafes 42- y 44 ser^n pagaderas quinquenalmente. 
m'ento v C a tasa se exig>rá en el momento de la concesión del aprovecha- 

y lesivamente cada año.

Se reah^ránN^UMACI0NES’ EXHUMACIONES, REINHUMACIONES 
C'ón Sanitario 6 acuerdo con el Decreto 15/87 de 16 de febrero y reglamenta- 

wna vigente.
TARIFA V

ac'ones y reinhumaciones (nicho vacío) 
Epígrafe

Pesetas
46
47 gar’^a dn*ca (incluido cierre) 2.600

CaPillas, panteones y sepulturas perpetuas. 8.400
V"lnh„ 

Epígrafe
Aciones nicho con restos

Pesetas
48

^hutnaciones en nicho ocupado con restos 
g9 S^a de concesión quinquenal o por 49 ó 
V a3 °,S- Tarifa única incluido apertura, cierre

49 > oemás trabajos a realizar.
n capillas, panteones y sepultu-

6.505

ras Perpetuas 12.600

V.III. Exhumaciones. Llevando inhumados los cadáveres.’

Epígrafe Pesetas

50 Hasta 1 año inclusive. 78.005
51 Hasta 2 años inclusive. 71.510
52 Hasta 3 años inclusive 65.005
53 Hasta 4 años inclusive 39.010
54 Hasta 5 años inclusive 32.505
55 Pasados los 5 años 7.155
56 A los 20 años para la reversión del nicho 

al Ayuntamiento GRATUITO

Sexto.— LICENCIAS PARA DECORAR NICHOS, COLUMBARIOS Y 
DEPOSITOS CINERARIOS: En los columbarios y depósitos cinerarios, todo 
elemento instalado debe responder a las normas de buen gusto. Se respetarán 
los modelos a estos efectos depositados en las oficinas del Cementerio. 
Estas licencias se concederán previa petición en la oficina administrativa del 
Cementerio.

TARIFA VI

Las tasas se entienden incluidas en el coste del aprovechamiento principal.

57 Lápidas y forrado exterior GRATUITO

En la decoración la forma será exactamente la del nicho, pudiendo sobrepasar 
a éste en 3 cm. a modo de tapajuntas. Las lápidas podrán ser lisas o rematadas 
en molduras, sin exceder de la dimensión señalada. El vuelo sobre el paramen
to no excederá de 6 cm. Dentro de las medidas indicadas, nada se estipula 
sobre los materiales.
Tendrán carácter gratuito.

Séptimo.— TRANSMISIONES DE NICHOS, CAPILLAS, SEPULTURAS Y 
OTRAS CONCESIONES: El bien funerario se considera indivisible y no frac- 
cionable a todos los efectos, sin perjuicio de su transmisibilidad.

TARIFA VII

Si la transmisión opera por causa de herencia, tratándose de familiares en línea 
directa ascendente o descendente y hasta tercer grado, y por afinidad, en pri
mer grado, se abonará el 10%
En cualquier otro supuesto, siempre por herencia, el 20%.
Una vez abonada la tasa de transmisión por herencia de una concesión, empe
zará a contar un nuevo período de 49 años, siempre que la transmisión tenga 
lugar en los primeros 39 años del período concesional.
Si la transmisión opera por título intervivos, siempre a otros familiares hasta 
tercer grado de consanguineidad y primero de afinidad, se abonará una tasa del 
10%; todo ello según tarifa vigente en aquel mismo momento.

Octavo.— CEMENTERIO DE VILLAMAYOR
La presente Ordenanza regirá también para el Cementerio de Villamayor, en 
todo cuanto le sea de aplicación, y con las mismas tarifas, con las salvedades 
siguientes:

TARIFA VIII

a) La tasa de mantenimiento se estimará en el 50% de las aplicadas en la pre
sente Ordenanza.
b) Las manzanas de nichos señalados con los números 1 y 2 se destinarán a 
restos, dado que no pueden ser utilizados para la inhumación de cadáveres por 
prohibición de la Jefatura de Sanidad.
En el régimen general establecido en el artículo. 6, serán:

VIII.I. Cesiones por 5 años
Manzanas 1 y 2 (sólo restos)

Fila Pesetas

l." 3.040
2.* 3.470
3.* 2.820
4.* 870

Manzanas 3 y 4

Fila Pesetas

1* 3.040
2a 3.470
3‘ 2.820
4" 870
5* 870
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VIII.II. Cesiones por 49 años 
Manzanas restos

Fila Pesetas

1.* 9.515
2* 9.515
3.* 9.515
4.* 4.760

Manzanas nichos

Fila Pesetas

L* 37.660
2.* 48.620
3.* 33.820
4.* 19.550
5.* 10.040

Capillas 2.475.250
Columbario 15.740

Venta de efectos no recogidos procedentes de exhumaciones o traslados

Si a consecuencia de exhumaciones o traslados practicados quedasen abando
nados materiales por sus dueños, se guardarán depositados en el Almacén del 
Cementerio.
Transcurridos quince días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha del 
depósito sin presentarse ninguna persona interesada a reclamarlos, pasarán a 
ser propiedad de la Corporación y se procederá a la venta.

Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así como a 
las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicarán las normas de la 
Ordenanza Fiscal General, de conformidad con la Legislación General Tribu
taria.

Disposiciones finales

Primera.— En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza, regirán las 
normas de la Ordenanza Fiscal General y las disposiciones que, en su caso, se 
dicten para su aplicación.

Segunda.— La presente Ordenanza Fiscal y. en su caso sus modificaciones 
entrarán en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Ofi
cial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha, salvo que 
en los mismos se señale otra fecha, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, B.O.E. del 30, Reguladora de las Haciendas 
Locales.
Contra el presente acuerdo no se podrá interponer otro recurso que el 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar de la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en los arts. 19 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de TI de diciembre de 1956 (B.O.E. de 28 de dicembre).

I. C. de Zaragoza, a 3 de febrero de 1992.

El Alcalde

P.A. de S. E.:
El Secretario General, .

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 74.339

Don Juan-José Latorre Matute, con N1F núm. 17.169.105-L. solicita la 
legalización de un aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un 
pozo ubicado en finca de su propiedad en paraje “Prados”, de la localidad 
de Boquiñeni (Zaragoza), en la margen derecha de la cuenca del rio Ebro. 
a 2 metros de una acequia fuera de la zona de policía de cauces, con destino 
al riego de 2,5029 hectáreas, con un volumen anual de 3.024 metros cúbicos.

El aprovechamiento consiste en un pozo de sección circular, de 1 metro 
de diámetro y 5,5 metros de profundidad, extrayéndose el caudal necesario 
por medio de bomba acoplada a tractor de 80 CV de potencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus

reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del ■ 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1991. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Aragón
Expropiaciones Núm. 4.442

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago de expedientes 
de expropiación forzosa por mutuo acuerdo y liquidación de intereses, reali- I 
zados con motivo de las obras del proyecto de variante de Magallón, 
CN-122 de Zaragoza a Portugal por Zamora, puntos kilométricos 55,340 al 
59,066, tramo Magallón, provincia de Zaragoza, términos municipales de 
Magallón y Alberite de San Juan (clave l-Z-333), esta Demarcación de 
Carreteras ha acordado señalar el día 25 de febrero de 1992, a las 10.30 
horas en las oficinas del Ayuntamiento de Alberite de San Juan y a las 11.30 
horas en el Ayuntamiento de Magallón, para que se verifique el pago a los 
afectados que figuran en las relaciones expuestas en el tablón de anuncios de 
los citados Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 22 de enero de 1992. - El jefe de la Demarcación, Luis Cariñena 

Castell.
Núm. 4.443

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago de los expe
dientes de expropiación forzosa por mutuo acuerdo y justiprecio del J urado, 
y realizados con motivo de las obras del proyecto de autovía de Aragón, 
CN-11 de Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométricos 203,800 al 
220,200, tramo Alhama de Aragón-Ateca (E), provincia de Zaragoza (clave 
I2-Z-2140), término municipal de Ateca, y de autovía de Aragón, CN-ll de 
Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométricos 220,200 al 243, tramo 
Ateca (E)-Calatayud (E), provincia de Zaragoza (clave 12-Z-2I5C), término 
municipal de Calatayud. esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar 
el día 19 de febrero de 1992, a las 11.00 horas en las oficinas del Ayunta
miento de Ateca y a las 13.00 horas en el Ayuntamiento de Calatayud, para 
que se verifique el pago a los afectados que figuran en las relaciones expuestas 
en el tablón de anuncios de cada uno de los citados Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 21 de enero de 1992. — El jefe de la Demarcación. Luis Cariñena 

Castell.

Núm. 6.234
Ha sido hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago de 
los expedientes de expropiación forzosa por mutuo acuerdo y justiprecio del 
Jurado, realizados con motivo de las obras del siguiente proyecto:

—Autovía de Aragón, CN-II de Madrid a Francia por Barcelona, puntos 
kilométricos 243 al 259,20, tramo Calatayud (E)-enlace Morata de Jalón 
(clave 1 l-Z-2110), término municipal de El Frasno.

—Autovía de Aragón, CN-11 de Madrid a Francia por Barcelona, puntos 
kilométricos 259 al 268,30, tramo enlace de Morata de Jalón-origen variante 
de La Almunia de Doña Godina, provincia de Zaragoza (clave 1 l-Z-2250), 
términos municipales de Chodes y Riela.

—Autovía de Aragón, CN-H de Madrid a Francia por Barcelona, puntos 
kilométricos 220 al 243, tramo Ateca-Calatayud, provincia de Zaragoza 
(clave 12-Z-2150), término municipal de Terrer.

—Autovía de Aragón, CN-II de Madrid a Francia por Barcelona, puntos 
kilométricos 169,500 al 203,800, tramo Arcos de Jalón (E)-Alhama de Aragón 
(claves T1-SO-2130 y Tl-Z-2130), provincia de Soria, términos municipales 
de Ariza, Monreal de Ariza, Contamina y Cetina.

Esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar los próximos días 
17 de febrero, a las 12.30 horas, en las oficinas del Ayuntamiento de Monreal 
de Ariza; 19 de febrero, a las 10.00 horas, en el Ayuntamiento de Terrer; 21 de 
febrero, a las 10.30 horas en el Ayuntamiento de Contamina, a las 11.30 horas 
en el Ayuntamiento de Cetina y a las 13.30 horas en el Ayuntamiento de 
Ariza, y 24 de febrero, a las 10.00 horas en el Ayuntamiento de El Frasno, a 
las 11.30 horas en el Ayuntamiento de Chodes y a las 13.30 horas en el 
Ayuntamiento de Riela, para que se verifique el pago a los afectados que 
figuran en las relaciones expuestas en el tablón de anuncios de cada uno de 
los citados Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, TI de enero de 1992. — El jefe de la Demarcación, Luis 

Cariñena Castell.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 545

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.869 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, contra 
el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por acuerdo de 14 de octubre 
de 1991 desestimando recurso de reposición contra resolución de 24 de junio 
de 1991 justipreciando finca número 1 de la calle Bolivia, cuyo propietario 
es Luis-Martín Jimeno Ochoa. (Expediente número 100-90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 546

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.871 de 1991, interpuesto por el señor Polo Blasco, 
en nombre y representación de Jacinta Julián Ruiz, contra la Dirección 
Provincial del Inserso por acuerdo de 11 de octubre de 1991 de la Dirección 
General desestimando recurso de alzada contra resolución de 31 de julio de 
1990 de la Dirección Provincial denegando solicitud de reconocimiento del 
subsidio de garantía de ingresos mínimos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 547

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.868 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, contra 
el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por acuerdo de 14 de octubre 
de 1991 desestimando recurso de reposición contra resolución de 24 de junio 
de 1991 fijando justiprecio en la expropiación de la finca catastral número 
Z-01-20-102-006, sita en el número 17 del camino de la Mosquetera, siendo 
propietarios Antonio Tomás Algar y José L. Chueca Hernando. (Expediente 
número 103-90.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 548

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.867 de 1991, interpuesto por el letrado don 
Carmelo Pérez Moneo, en nombre y representación de Bruno Baquedano 
Muñoz, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón 
por resolución de 26 de septiembre de 1991 en reclamación 50-3581 -90, sobre 
liquidación provisional paralela del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, ejercicio 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 549

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.865 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Sanagustín, en nombre y representación de Armando Maza Piñero y otros, 
contra el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón, por 
acuerdo de 26 de septiembre de 1991, en reclamaciones números 50-3550
90, 50-3549-90, 50-3548-90, 50-3547-90, 50-3546-90 y 50-3545-90, sobre 

liquidaciones por sanción en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, años 1984, 1985 y 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 550

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.866 de 1991, interpuesto por la procuradora señora 
Pérez Ferrer, en nombre y representación de Oriol Inversiones, contra el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Aragón por acuerdo de 26 
de septiembre de 1991, en reclamación número 50-691-91, sobre liquidación 
practicada por la Diputación General de Aragón en concepto de actos 
jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 780

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 1.485 de 1991, interpuesto por el procurador señor 
Celma, en nombre y representación de Francisco-Javier Delso Llórente, 
contra el Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de 18 de septiembre de 
1991 desestimando recurso de reposición contra sanción interpuesta por 
estacionar en carril destinado a servicio de determinados usuarios. (Expediente 
número 68.687-4.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
A C E R E D Núm. 4.974

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de diciembre, 
acordó delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza la gestión 
tributaria de los impuestos sobre bienes-inmuebles y actividades económicas.

Lo que se hace público para su conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 7-2 de la Ley 39 de 1988, reguladora de las haciendas 
locales.

Acered, 22 de enero de 1992. — El alcalde.
A C E R E D Núm. 4.975

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de 
noviembre de 1991, el pliego de condiciones que sirve de base a la subasta 
para la venta de un solar en la calle del Portillo, de esta localidad, el mismo 
se encuentra expuesto al público en Secretaría por un plazo de ocho días a 
partir del siguiente al de aparición de este anuncio, durante el cual podrán 
formularse las reclamaciones que se crean oportunas. Si transcurrido este 
plazo no se hubiese presentado ninguna, se entenderá definitivamente 
aprobado, procediéndose a la mencionada subasta, que se celebrará en la 
Secretaría, a las 20.00 horas del día siguiente al que se cumplan veinte, 
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio.

Acered, 23 de enero de 1992. — El alcalde.
ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 4.486

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, este Ayuntamiento ha 
aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1991, al 
no haberse presentado reclamaciones a la aprobación inicial de 28 de 
noviembre, en los mismos términos que se publicaron en el Boletín Oficia! 
de la Provincia núm. 286, de fecha 14 de diciembre de 1991.

Almonacid de la Sierra, 31 de diciembre de 1991. — El alcalde, Nicolás 
Aldea López.

BUJARALOZ Núm. 4.487
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de 

diciembre de 1991, acordó delegar en la Excma. Diputación Provincial 
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de Zaragoza la gestión del impuesto de bienes inmuebles a partir del día I de 
enero de 1992.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.9 del Real Decreto 831 de 1989, de 7 de julio.

Bujaraloz, 30 de diciembre de 1991. — El alcalde, Francisco-Javier 
Escandía B.

C A S P E Núm. 4.490

Cafetería Aragón, S. C., representada por don Luis Franco Piquer, 
ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de la actividad de bar 
cafetería en calle Gumá, 45, bajos, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, para que los que pudieran 
resultar afectados puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo 
de diez días, a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Caspe, 22 de enero de 1992. — El alcalde.

F A B A R A Núm. 4.494
El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión ordinaria celebrada el 29 de 

noviembre de 1991, acordó por unanimidad delegar en la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza la gestión del impuesto sobre actividades económicas 
y del impuesto sobre bienes inmuebles.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 7.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Fabara, 23 de enero de 1992. — El alcalde.

B O Q U I Ñ E N I Núm. 4.493

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se hace público el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de noviembre 
de 1991, sobre modificación de tarifas de determinadas ordenanzas fiscales 
y reguladoras de precios públicos, devenido definitivo por aplicación de lo 
dispuesto en el número 3 del citado artículo. Asimismo se hace público el 
texto de las modificaciones acordadas.

Contra el expresado acuerdo los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
durante los dos meses siguientes a la publicación del presente.

Boquiñeni, 22 de enero de 1992. — El alcalde.

ANEXO I

Don Luis-Manuel Ariño Barcelona, funcionario con habilitación de carácter 
nacional, secretario del Ayuntamiento de Boquiñeni (Zaragoza):
Certifica: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada 

con la presencia de la totalidad de los nueve miembros que de derecho lo 
componen el día 28 de noviembre de 1991, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

Modificación ordenanzas fiscales 1992

Dada cuenta del expediente tramitado, el Pleno, de conformidad con la 
propuesta de la Alcaldía y el dictamen de la Comisión Informativa 
Municipal de Cuentas, acuerda por unanimidad:

l. s Aprobar con carácter provisional, y con efectos de I de enero de 
1992, las ordenanzas fiscales correspondientes a las tasas y precios públicos 
que seguidamente se relacionan, dando nueva redacción a los artículos que 
asimismo se expresan, en los términos que constan en el expediente:

Ordenanza núm. 5. - Canalones (art. 4) y alcantarillado (art. 4).
Ordenanza núm. 4. — Basuras (art. 4) y tasa sobre rodaje y arrastre 

(art. 5).
2. 2 De conformidad con el citado art. 17.1 de la Ley 39 de 1988, el 

presente acuerdo provisional, junto con el expediente, se expondrá al 
público en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, asi como mediante 
el plazo de treinta días hábiles, a fin de que los interesados puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen 
oportunas.

3. ® De no presentarse reclamaciones en el referido plazo de exposición, 
se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 17.3 de la Ley 39 de 1988.

Y para que asi conste y surta efectos, expido la presente certificación, con 
la salvedad a que se refiere el art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y 
con el visto bueno del señor alcalde, en Boquiñeni a 30 de noviembre de 1991. 
El secretario. — Visto bueno: El alcalde.

ANEXO II

Modificaciones en tarifas

I. Ordenanza reguladora del precio público por desagüe de canalón15. 
Las cuotas quedan fijadas en 23,21 y 18 pesetas el metro, según calles 

(art. 4).
2. Ordenanza reguladora del precio público por rodaje y arrastre 

de vehículos no sujetos al impuesto sobre vehículos de traccio" 
mecánica.

Art. 5. Tarifas:
—Remolques de menos de 2.000 kilos, 231 pesetas.
—Remolques de más de 2.000 kilos, 331 pesetas.
—Bicicletas, 147 pesetas.

3. Ordenanza fiscal de la tasa por servicio de alcantarillado.
Art. 4. Cuota por prestación de servicio, 819 pesetas.
4. Ordenanza fiscal de la tasa por servicio de recogida doniicili*1^11 

de basuras.
Art. 4. Tarifas:
—Viviendas, 1.955 pesetas.
—Bares y cafeterías, 3.910 pesetas.
—Locales comerciales, 2.875 pesetas.

LA ALMOLDA Núm-
• • a de est®No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo u 

Corporación de fecha 19 de noviembre de 1991 (Boletín Oficio* 
Provincia núm. 277, de 3 de diciembre), ha quedado aprobada definitiv3 
la modificación de las ordenanzas de tasas y precios públicos para el eje 
de 1992 que más adelante se indican. , |0

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el ar 
17.4 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, pudiendo los 'nterc^na| 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la instancia jurisdi 
competente en el plazo de dos meses, contados a partir del día sigul 
de la presente publicación.

—Ordenanza núm. 6, tasa por recogida de basuras.
Queda modificado el art. 6, aprobándose las siguientes tarifas-
a) Residente, por persona y año, 600 pesetas.
b) No residentes, por persona y año, 300 pesetas.
c) Establecimientos, cuotas anuales:

Bares, 1.150 pesetas.
Tiendas, 1.000 pesetas.
Talleres, 1.000 pesetas.
Otros, 750 pesetas.

—Ordenanza núm. 10, precio público por suministro de agua.
Queda modificado el art. 3, aprobándose las siguientes tarifas-
Contador contratado, al año, 1.600 pesetas. cúbic°
Viviendas, locales comerciales, fábricas y talleres, por metro 

consumido, 55 pesetas.
Derechos de acometida, 32.000 pesetas.
—Ordenanza núm. 17, aprovechamiento y 

comunales.

disfrute de bienes patrimon"

Art. 6. Pastos comunales año 1992, 340.000 pesetas.
La Almolda, 20 de enero de 1992. — El alcalde, A. Blas Samper

Geri^’

LA ALMOLDA Núm-
4.971

Esta Corporación de mi presidencia, en sesión celebrada el 30

diciembre de 1991, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:
Visto lo prevenido en el art. 4 del Real Decreto 831 de 1989, de 7 

por el que se desarrolla parcialmente la disposición transitoria undec' 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas 
previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, por unan' 
se acuerda:

1.2 Solicitar de la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza 
la gestión del impuesto de bienes inmuebles, a partir del día I dc c
l992' . . . mer^

2.2 Dicha gestión comprenderá la totalidad de las funciones enu ^^yf-a 
en el apartado segundo del art. 78 de la precitada Ley 39 de 1988, regu
de las haciendas locales. jnCial

3.2 Comunicar el presente acuerdo a la Excma. Diputación Pr0 y 
de Zaragoza y dar traslado del mismo al Centro de Gestión Catas 
Cooperación Tributaria.

La Almolda, 20 de enero de 1992. — A. Blas Samper Gericó.
LA ALMOLDA N010'

Esta Corporación de mi presidencia, en sesión celebrada el 
diciembre de 1991, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo.

4.972

30 de
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* B Aprobar provisionalmente la Ordenanza fiscal del impuesto sobre 
actividades económicas.

2-- Delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza las 
omPetencias en materia de gestión del referido impuesto.

d. /■ En cumplimiento del art. 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
j^lem^re. reguladora de las haciendas locales, someter el expediente a 
pubirmaC’“n p“'5''ca P®1" P'azo de treinta días, contados a partir de la 
Proi1CaC*^n corresPondiente anuncio en el Boletín Oficial de la

4 - Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran presentado reclama- 
definit 6813 aPr°bac*6n provisional quedará elevada automáticamente a

Ea Almolda, 20 de enero de 1992. — A. Blas Samper Gericó.
M 0 R O S Núm. 4.977

dic¡^* Ayuntamiento de Moros, en sesión plenaria celebrada el dia 26 de 

acuerdos6 I991’ ^Ptó Por unanimidad, entre otros, los siguientes 

coJ delegar en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza las 
^guUd600’35 qUC e' arlicul° 78 de la Lcy 39 de l988- de 28 de diciembre’

-aS bac*endas locales, en relación con el impuesto sobre bienes 
estaN T atr'buye a *os ayuntamientos, de acuerdo con el procedimiento 

2Qeci ® en el articulo 7 del citado texto legal.
global d I Cle8ar Cn *a Excma- Diputación Provincial de Zaragoza la gestión 
mient C lmPuesto de actividades económicas, de acuerdo con el procedi- 

l o establecido en el artículo 7 del citado texto legal.
9ue se hace público a los efectos oportunos.

Oros, 27 de diciembre de 1991. — El alcalde, Manuel Morte García. 
N S P E NÚm' 4,496

elabora^^d3111*61110 de NonasPe est^ llevando a cabo los trabajos de 
vÍRentf>c „ 0 6 edificación de las normas subsidiarias de planeamiento 

Lo en este municipio.
de treinta6 dC-P°ne 60 conoc*m*ento de los interesados para que en el plazo 
formular a.Part*r de Ia publicación del presente anuncio, puedan 
•uicial SUgerenc'as y otras alternativas antes de proceder a su aprobación 

Todor nStC Ayuntamiento.
E)ecretA°^eifr,dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 125 del Real 

Nonas -)dC '978’ de 23 de junio'
Pe, 2 de enero de 1992. — El alcalde, Joaquín Llop Ráfales. 

Pl e it a sEn A b Núm. 4.976
*99L se ad^n CC*e^rada Por este Concejo abierto el día 19 de diciembre de 
*as tasas m°P^- P°r unan*midad el acuerdo de modificación de precios en 

umcipales, según las siguientes ordenanzas:
^um. 12 v ■ ■ , .

en pes t ■ aerviclo“ea8uaPO''contador. — La tarifa queda establecida 
Mínimo 3S P°r metro cúbico consumido. Se aplicará igualmente al 
c°brado eStablec‘do Por consumo, que es de 5 metros cúbicos al mes, 
evitar enS.emestralmente. Se redondeará al alza el importe resultante para

3 recaudación la moneda fraccionaria.
de 25 non *4 bichos en el cementerio municipal. — Se establece un precio 

M Poetas por nicho.
7 * a •

Pesetas n ' Anad*r cláusula para aplicar una cuota mínima de 1.000 
bace rpfQ°r obras que. según presupuesto, no alcancen la cuantía a que se 

Es2renc'a=n|aordenanZa.
Publí breC’OS serán de aplicación desde el dia 1 de enero de 1992.

Pr°dujeran eS|6’ 3 '°S e^ectos legales, por plazo de treinta días. Si no se 
Pleita -> egac‘ones’ el acuerdo inicial quedará elevado a definitivo.

s’ 21 de enero de 1992. — El alcalde.
Re mo l in o s  m  -aam

v & Num. 4.488 
cación de c^d ° aprobad° definitivamente el expediente núm. 2 de modifi- 
extraordin-r • 't0S ^el PresuPuest0 P°r suplementos y concesión de créditos 
CaPftulo<¡ .ari°S corresPondiente al ejercicio de 1991, cuyo resumen por 

" a continuación se expresa:
' Aumentos:

2 2ast0s de personal, 80.791.
• <Jastr -4. os en bienes corrientes y servicios, 2.631.118.

6. . ansferencias corrientes, 25.000.
Total Versiones reales, 734.842.

aumentos, 3.471.751 pesetas.
Totar^y0010"6^ Mayores ingresos, 3.471.751.
Loqu," hCCÍOnCS'3-471-751 P'setas

en relac A6 306 P“b'*co, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 158.2, 
1 n con el 150.3, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre.

reguladora de las haciendas locales, a efecto de que los interesados en el 
expediente puedan interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.

Remolinos. 22 de enero de 1992. — El alcalde.

REMOLINOS Núm. 4.489

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 
definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1992, cuyo texto, 
resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 17.864.437.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 18.820.117.
3. Gastos financieros, 450.000.
4. Transferencias corrientes, 1.532.005.
6. Inversiones reales, 44.890.000.
9. Pasivos financieros, 3.955.957.
Suma el estado de gastos, 87.512.516 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 9.491.835.
3. Tasas y otros ingresos, 30.289.155.
4. Transferencias corrientes, 16.622.726.
5. Ingresos patrimoniales, 2.396.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 2.000.
7. Transferencias de capital, 22.902.000.
9. Pasivos financieros, 5.808.800.
Suma el estado de ingresos, 87.512.516 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Remolinos, 22 de enero de 1992. — El alcalde.

S 1 G Ü E S Núm. 4.491
Don José Alvarez Borrás ha solicitado licencia para establecer la 

actividad de venta de gasolina sin plomo y gasóleo C, mediante la instalación 
de dos depósitos de 20.000 litros cada uno, con emplazamiento en estación 
de servicio Venta Carrica, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Sigüés, 10 de diciembre de 1991. — El alcalde.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 4.485
No habiendo sido posible notificar personalmente a Bienvenido Blanco 

Gracia y hermano, por el presente anuncio, de acuerdo con la legislación 
vigente, se les efectúa la siguiente notificación:

«La presente es para poner en su conocimiento que, una vez efectuado 
el derribo del edificio sito en la calle Granel!, número 2, derivado del 
expediente de ruina instruido al efecto, procede, en cumplimiento de la 
legislación vigente, girar a los propietarios del inmueble los gastos ocasionados 
y que ascienden a la cantidad de 457.227 pesetas (derribo, 425.850 pesetas, 
y seguros, 31.377 pesetas). Los justificantes de estos gastos los tienen a su 
disposición en este Ayuntamiento, por si desean comprobarlos.

No constando en el expediente que exista Comunidad de propietarios, 
y desconociendo otras cuotas de participación, se ha elegido el criterio, para 
prorratear el cargo, de girar el mismo a cada propietario en función de la 
valoración catastral a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. De ello 
resulta que el valor total del inmueble asciende a 867.605 pesetas, de las 
cuales a ustedes les corresponden 201.111 pesetas, lo cual supone un 
porcentaje del 23,064 %. Aplicando éste sobre el importe de los gastos 
ocasionados, es decir, sobre 457.227 pesetas, resulta que les corresponde 
abonar la cantidad de 105.455 pesetas.

Dicho ingreso deberán efectuarlo como a continuación se indica:
Lugar: En la oficina de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Torres 

de Berrellén, cuenta corriente núm. 179-77, o bien en la Caja Rural del Jalón, 
oficina de Torres de Berrellén, cuenta corriente núm. 50298.

Plazos: Las liquidaciones notificadas entre los días I y 15 de cada mes, 
ambos inclusive, hasta el dia 5 del mes siguiente. Las recibidas entre el dia 
16 y el último de cada mes, ambos inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.
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Apremio: Transcurridos los plazos indicados sin verificarse el ingreso, 
se dictará providencia de apremio con el recargo correspondiente.

Recursos: Contra la presente notificación podrá interponerse recurso de 
reposición previo al contencioso en el plazo de un mes, ante esta Alcaldía, 
o cualquier otro que se estime oportuno.»

Torres de Berrellén, 22 de enero de 1992. — La alcaldesa, María 
Castellar Robres Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 2.335

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de suspensión de pagos número 901 de 

1991 de Encarnación Daniel Sánchez, Jesús Cabrejas Confín, María-Jesús 
Cabrejas Contín y Víctor Muñoz Colás, y por auto de fecha 29 de noviembre 
del pasado año, se ha decretado el estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional de Encarnación Daniel Sánchez, Jesús Cabrejas 
Contín, María-Jesús Cabrejas Contín y Víctor Muñoz Colás, y se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar en la sala 
de audiencia del Juzgado de igual clase número 7 de esta ciudad (sito en plaza 
del Pilar, 2, planta quinta) el día 28 de febrero próximo, a las 9.30 horas, 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir personalmente o por 
medio de su representante con poder suficiente, y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en su domicilio cuando sean 
citados en la forma prevenida en el artículo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 3.256

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.576-Cde 1990, a instancia de Banco 

Hispano Americano, S. A., representada por el procurador señor Sanagustín, 
siendo demandados Esteban Ardisa Molina, María del Carmen Alcázar del 
Cerro y María de los Reyes Melero Alcázar, con domicilio en calle Jordana, 
26 (local), el primero, y en calle Poeta Ildefonso Manuel Gil, 32, segundo 
B, las últimas, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación de cargas se encuentran de manifiesto 

en la Secretaria. Se advierte a los licitadores que las cargas anteriores y 
derechos preferentes al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante se subroga en ellos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una participación indivisa de 1,57 %, que lleva adscrita la utilización 

exclusiva del puesto de mercadillo número 15, destinado a encurtidos, de 
10,36 metros cuadrados, consistente en local comercial en planta baja, con 
un almacén anejo de 4,90 metros cuadrados, pertenecientes a un edificio con 
fachada a la avenida de Pablo Gargallo, 75, y lateral a la calle Juan Bautista 
del Mazo, 2. Inscrita al tomo 2.372, libro 444, folio 174, finca 9.884-18, 
inscripciones l.a-a) y 2.a-a. Valorada en 2.000.000 de pesetas.

2. Una participación indivisade 2,04 %, que lleva adscrita la utilización 
exclusiva del puesto de mercadillo número 12, destinado a frutas y 
encurtidos, con una superficie de 13,47 metros cuadrados, consistente en 
local comercial o industrial en la planta baja, con acceso independiente y 
directo por la calle Juan Bautista del Mazo, que pertenece a un edificio con 
fachada principa! a la avenida de Pablo Gargallo, 75. y lateral a Juan

Bautista del Mazo, 2 y 4. Corresponde al mercado Puerta Sancho. Inscrita 
al tomo 2.372, libro 444, folio 174, finca 9.884-17. Valorada en 2.100.000 
pesetas.

3. Una mitad indivisa en pleno dominio y una sexta parte indivisa, más 
la nuda propiedad de la vivienda denominada segundo B, sita en igua 
planta, en su vértice suroeste, con una superficie útil de 66,87 metros 
cuadrados y una superficie construida de 79,66 metros cuadrados, que 
consta de varias habitaciones y servicios. Forma parte del edificio número 
6 de la urbanización Residencial Infantes de Aragón, en zona residencial Rey 
Fernando de Aragón, en Zaragoza. Inscrita al tomo 1.445, libro 605, foh° 
78, finca 33.632. Valorada dicha parte en 3.400.000 pesetas. . 

Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm-
En virtud de lo acordado en el Juzgado de Primera Instancia número1* 

de Zaragoza en autos de juicio de cognición número 889 de 1991-A, seguí o 
a instancia de la Comunidad de propietarios de Utebo Park, representa ' 
por el procurador señor Chárlez, contra otros y César-David Soria Vicente, 
emplazo a éste por medio de la presente a fin de que en el plazo de seis Ia- 
comparezca en forma legal en autos, apercibiéndole que, de no verificar^^ 
se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
derecho, y caso de comparecer, con entrega de las copias correspondientes. 
se le concedería el plazo de tres días para contestar en forma a la deman

Y para que conste y sirva de emplazamiento a César-David So^ 
Vicente, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinte de noviembre 
mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm- 34

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zarago?3- 
Hace saber: Que en autos núm. 1.361 de 1991-B obra dictada la sentenc 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 2 de diciembre de *^* ^1 

El limo, señor don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado-juez 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de esta ciudad, habiendo 
los presentes autos de juicio de desahucio núm. 1.361 de I99I-B, promov 
por Antonio Terrer Gálvez, representado por el procurador señor O 
contra herederos desconocidos de Joaquín Amador, declarados en 
día, y... ' I

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta P^rer 
procurador señor Ortega, en nombre y representación de Antonio 
Gálvez, contra los demandados herederos desconocidos de Joaquín a 
debo declarar y declaro haber lugar al desahucio interesado, condena 
dicho interesado a desalojar y dejar a la libre disposición de la 
demandante la vivienda sita en calle Barón de Purroy, parcela 23. e . 
ciudad, dentro del término legal, con el apercibimiento de lanzamiento 3 
lo verifica, imponiéndole las costas del juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación a 
este Juzgado en el plazo de tres días, a partir de su notificación.

Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma 
parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre de mil novecientos no 
y uno. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 ,
. . 1 • 73.6^

Cédula de notificación y citación de remate Num- '
,4a  en este

En autos número 832-B de 1989, sobre juicio ejecutivo, seguido 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de ^aryntra 
Aragón y Rioja,, representada por el procurador señor Barrachina. 
Manuela Ruiz Fernández y Jesús Tomé Telia, actualmente en par3 
desconocido, se ha dictado la siguiente je

«Providencia. — Juez señor Pastor Oliver. — En Zaragoza a g 
diciembre de 1991. - Dada cuenta; llévese a efecto la citación de rem 
los demandados por medio de edictos, en la forma prevista en el articu 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concediéndose a aquéllos el térmi 
nueve días para que se personen en los autos y se opongan a la e-ÍcC“jeneS 
expresando en los edictos el haberse llevado a efecto el embargo de sus 
sin el previo requerimiento de pago. Dichos edictos se fijarán en el m 
de anuncios de este Juzgado y se publicarán en el Boletín Oftc'0 
Provincia, haciendo entrega del despacho librado para ello al procura 
señor Barrachina, para que cuide de su diligenciado. oliver-

Lo mandó y firma su señoría, doy fe. Ante mí. — Antonio Pastor 
Vicente Peral.» (Ambos firmados y rubricados.) at]Ue

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito. Y Para
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ste Y sirva de notificación y citación de remate, en la forma y a los fines 
de .n°rmente acordados, expido y firmo la presente en Zaragoza a dieciséis 

’ciembre de mil novecientos noventa y uno. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 870
1 secretario del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza; 

Por^3]*-6 Sa^er: Que en e* expediente número 1.591 de 1991-A se ha tenido 
Te? 0.1Cltada mediante providencia de esta fecha la suspensión de pagos de

0 aga’ L., con domicilio en esta ciudad (carretera de Cogullada, sin 
ro’ barno de San Juan de Mozarrifar), dedicada a actividades para 

de ¡ Ulnaria- instalaciones, utillajes, etc., habiéndose designado para el cargo 
acr erventores judiciales a Jesús Monclús Fraga, Ramiro Gil Oliván y al 
]4g 9|^r6^nco Pastor> con un activo de 233.241.519 pesetas y un pasivo de

Suso Para qUC s*™3 de Publicidad a los fines prevenidos en la Ley de 
Zara6"81011 de Pagos’ y especialmente en su articulo 9, libro el presente en

Oza a dos de enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.
JÜZGADO NUM. 4 
Cédu|a de notificación

Núm. 1.049
JuzKadaUl°S de juicio ejecutivo núm. 1.416 de 1990-A, que se tramita en este 
jUez haV *nstanc*a de Menhir Leasing, S. A., contra Arvica, S. A., el señor 
a ]a padrt lsPuesto, con suspensión de la aprobación de remate, hacer saber 
públicriC dcrnandada expresada, en ignorado paradero, que en la venta en 
ofrecid y.16106™ subasta, celebrada en los mismos sin sujeción a tipo, ha sido 
a fln da a SUma de 100.000 pesetas por el bien que más adelante se indica, 
presem 60 C* de nueve dias, siguientes a la publicación de la 
Present6 C^du*3’ Pueda pagar a la parte acreedora, librando el mismo, o 
e* articé Persona ^e mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en 
tasación)° ' de *a Ley de Enjuiciamiento Civil (20% del tipo de 
efecto ia ’• ° abonar *a cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
rest0 del apro^ac*bn del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el 

principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezca.
Con'65 SUbastados:

cola térm010 COmpuesto de cámara marca “Agfa”, modelo QC-12; impresora 
“Sony” ICa’ marca “Agfa", modelo G-500/6650; una videocámara marca 
Agfa"’ rn°de*0 DXV-300-P, con 3 CCD; un escáner de mesa, marca 

valorad C° °r’ d‘g'tal. de 300 DPI, y un “Oxbery MX 35". Todo ello 
Y pdaOraen4-5°0.000 pesetas.

*a Present S‘rVa de not*ficación a los fines y término acordados, expido 
y dos r, ula en Zaragoza a siete de enero de mil novecientos noventa 

" k| secretario.
C^00 NUM. 4

En 6 c,‘ac«ón de remate Núm. 1.236

Edades ju*c*° ejecutivo núm. 460 de 1991-B, instados por Especia- 
c°ntra Ele lnot^cn*cas> S. A., representada por el procurador señor Bibián, 
Principa, C^mcaTodozono, S. A., en reclamación de 1.039.360 pesetas de 
ilustrisim0 ~S 350 000 Pesetas calculadas para intereses y costas, el 
a *a deman La0*- mag‘strad°-juez ha acordado en esta fecha se cite de remate 
d°fe el térm" 3 lnd'cada’ actualmente en paradero desconocido, concedién- 
*a ejecución ln° nUeve d*as Para que se persone en forma y se oponga a 
e* embargo de'b"6 Conv‘n*ere’ haciéndose constar que se ha llevado a efecto 
de Paito C ienes de dicha parte demandada sin el previo requerimiento 

Y8pOarPor ararse su paradero.
3°dozono dC c’tac*°n en f°rma a la demandada Electrónica 
Presente en 7 . ’ 3 *°S ^nes por e* térmir*0 indicado, expido y firmo la 

Secretario ara8°Za 3 s*ete de enero de mil novecientos noventa y dos. — 

C^GADo NUM. 4

El lim nOtÍfÍCación Núm- L501
de esla ciudSañ°r mag*strad°-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 
entre las par(Cn autos de juicio ejecutivo núm. 1.319 de 1991-A, seguido 
'°s sifiuip^J CS t*ue más adelante se dirán, ha dictado sentencia que contiene 

«Señte encabezamiento y fallo:
de Su Ma^e*3 n“m * ~ En Zara8oza a 3 de enero de 1992. — En nombre 
^^istradQ6813^ C* C* **mo‘ sehor don Antonio-Luis Pastor Oliver, 

v¡sto iOs JUCZ de* duzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, 
^ara8ozanaastOS de ju*c*° ejecut*vo núm. 1.319 de 1991-A, seguidos por La 
P°r el letrad ‘ ’ rePrcsentada por el procurador señor Bozal y defendida 
^alvador a» 8e"or Baquedano, siendo demandada Maria-Carmen Fiestras 

Eallo- o ar3da en rebeldía, y...
de Zara1"6 mando scguir adelante la ejecución despachada a instancia 

gozana, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 

embargados y propios de la ejecutada Maria-Carmen Fiestras Salvador, 
para el pago a dicha parte ejecutante de 456.006 pesetas de principal, más 
los intereses legales que procedan, con imposición de las costas causadas y 
que se causen hasta la total ejecución. Notifíquese esta sentencia en forma 
legal. •

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Maria-Carmen 
Fiestras Salvador, en ignorado paradero, se extiende la presente en 
Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario 
judicial.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 2.920

En autos de juicio de cognición núm. 1.332 de 1991-A, instado por la 
Comunidad de propietarios del número 23 de la calle Minas, de Zaragoza, 
representada por el procurador señor San Pío, contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de Francisco Mendoza Ramón y Concepción 
García García, declarados en rebeldía, se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia núm. 17. — En Zaragoza a 8 de enero de 1991. — En nombre 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor Oliver, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera instancia número 4 de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición núm. 1.332 de 
1991-A, instado por la Comunidad de propietarios del número 23 de la calle 
Minas, de Zaragoza, representada por el procurador señor San Pío y asistida 
del letrado señor Martínez, contra herencia yacente y herederos desconocidos 
de Francisco Mendoza Ramón y Concepción García García, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interpuesta por la legal 
representación de la Comunidad de propietarios de la calle Minas, 23, de 
Zaragoza, debo condenar y condeno a la herencia yacente y herederos 
desconocidos de Francisco Mendoza y de Concepción García García a que 
abonen a aquélla la cantidad de 92.000 pesetas de principal, más los intereses 
legales desde la interpelación judicial, con expresa condena en costas a la 
parte demandada.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis 
Pastor Oliver.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma a herencia yacente y herederos 
desconocidos de Francisco Mendoza Ramón y Concepción García García, 
expido y firmo la presente, haciendo constar que contra la misma se puede 
interponer recurso de apelación en el término de tres días, ante este Juzgado, 
a partir de su notificación.

Dado en Zaragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 2.923

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 871-A de 1989, a instancia de Banco 

Popular Español, representado por el procurador señor Poncel, siendo 
demandados Luis-Miguel Hernando Pelegrin y María-Dolores Ortillés 
Cubel, con domicilio en Cantín y Gamboa, 23, primero derecha, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d ichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La certificación del Registro y los autos están de manifiesto en el 

Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Tercera subasta, el 10 de marzo próximo, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
I. Finca urbana o local comercial en planta baja, de 40 metros 

cuadrados, con una cuota de 4,59 % en la casa sita en plaza de las Eras, 9, 
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de esta ciudad. Inscrito al tomo 1.885, folio 115, finca 18.648. Tasado en 
2.982.000 pesetas.

2. Puesto número 4, en la planta baja de la casa sita en Cantín y 
Gamboa, 7, de esta ciudad, de 6,76 metros cuadrados. Inscrito al tomo 747, 
libro 406, folio 227, finca 12.675. Valorado en 1.314.820 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3.200

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.664-A de 1990, a instancia de 

Comercial de Aceros Finos, S. A. (COAFISA), representada por el 
procurador señor Peiré, siendo demandado Mariano Sánchez Revuelto, con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 17 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un turismo marca “Lancia”, mod. “Thema LE. 16 v." matrícula 

Z-1369-AJ. Valorado en 1.890.000 pesetas.
2. Una furgoneta “Seat", modelo “Terra”, matrícula Z-5537-AH. 

Tasada en 335.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.413
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 778 de 1991-B, a instancia de José-lgnacio Cuartero Cervera, repre
sentado por el procurador de los Tribunales don José-Andrés Isiegas Cer
ner, contra su esposa, María del Carmen Pellús Sebastián, que se encuentra 
en ignorado paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la 
sentencia recaída en dichos autos de fecha 9 de enero de 1992, que en su 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando la solicitud formulada, reconozco a José-lgnacio 
Cuartero Cervera el derecho de justicia gratuita en autos sobre divorcio, con 
los beneficios y limitaciones legalmente establecidos, declarando las costas 
de oficio.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la Sala Segunda de 
la llustrisima Audiencia Provincial de Zaragoza, que se podrá interponer 
ante este Juzgado en el plazo de tres días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 

magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.738

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 879 de 1991-B, a instancia de Maria-Elena Arcada Escosa, represen
tada por el procurador de los Tribunales don Jesús Moreno Gómez, contra 
su esposo, Jesús Abós-Ruiz de la Hermosa, que se encuentra en ignorado 
paradero, y a quien por medio de la presente se le notifica la sentencia recaída 
en dichos autos de fecha 10 de enero de 1992, que en su parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
Tribunales don Jesús Moreno Gómez, en nombre y representación de María 
Elena Arcada Escosa, contra su esposo, Jesús Abós-Ruiz de la Hermosa, 
debo declarar y declaro el divorcio de ambos cónyuges y, en su consecuen
cia, la disolución del vínculo conyugal civil que les une, sin perjuicio del 
canónico y sin hacer declaración sobre costas en este procedimiento. Como 
efectos de esta resolución se tendrán en cuenta los siguientes:

I. Se atribuye a María-Elena Arcada Escosa la guarda y custodia de s 
hija Coral, así como el uso del domicilio conyugal. ,

2. Se priva a Jesús Abós-Ruiz de la Hermosa de la patria P016813^i 
forma total respecto de su hija, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo I 
del Código Civil.

3. Se declara el derecho de la menor a recibir alimentos de su Pa0^ 
pero dada la situación actual de éste, su determinación se llevará a cabo 
trámite de ejecución de sentencia. . .

4. Que procede la disolución del régimen económico matrimonial- cuy 
determinación deberá llevarse a cabo en trámite de ejecución de senten

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra 
misma pueden interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días p 
ante la Audiencia Provincial de Zaragoza, a presentar en este Juzgad ’ 
una vez firme, comuniqúese al Registro Civil donde se inscribió el mato 
nio de los cónyuges y el nacimiento de la hija menor.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» g|
Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y dos. " 

magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 2 53í

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primer
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de so^ 

tud del beneficio de justicia gratuita bajo el número 1.276 de 199 ' ¡oS 
instancia de Dolores González Ariza, representada por el procurador 
Tribunales don Juan-Luis Sanagustín Medina, contra José-Alfonso 
Otero, en la que por resolución de esta fecha he acordado la publicad 
presente, por el que se cita al referido demandado, cuyo actual domid 
ignora, para asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 de a 
de Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el día 2 de 
próximo, a las 10.30 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, c^gar 
prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya 
en derecho. g|

Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y dos. 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

- 572
JUZGADO NUM. 6 Nu"’

■ lnstanCl‘l
Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera

número 6 de Zaragoza; je
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos de denia ^af¡a 

divorcio número 1.231 de I99I-C, seguidos a instancia de ^na jora 
Rodríguez Guerra, representada en turno de oficio por la proC r(jando 
señora Correas Biel, se ha dictado resolución en el día de la fecha at0^et0, a 
emplazar a Gonzalo Rodríguez García, que se halla en ignorado Par3 anda 
fin de que en el término de veinte días comparezca y conteste a la cjón 
planteada, significándole que de no verificarlo será declarado en s c^o. 
procesal de rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en ^enian-

Y para que conste y sirva de emplazamiento en legal forma a mu
dado Gonzalo Rodríguez García, se expide el presente, a los efectos^ 
nos, en Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noven 
El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

. 1.739
JUZGADO NUM. 6 Nunb ■„

• instad3
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera

número 6 de Zaragoza; 199I-®'
Hace saber: Que en autos de juicio de divorcio número 820 de in

seguidos en este Juzgado a instancia de Pedro Perrote Guemes, r l ju|ia 
lado en turno de oficio por la procuradora señora Del Rio, c°n jj^ad0 
Alonso Ortigosa, declarada en situación procesal de rebeldía, se ha 
la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

/ (je«Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradorapejro 
Tribunales doña Luisa del Río Artal, en nombre y representación o ^oSa, 
Perrote Guemes, debo declarar y declaro el divorcio de éste de 
Julia Alonso Ortigosa, y, en consecuencia, la disolución del vine 
monial civil que les une, sin perjuicio del canónico. ,

Los efectos de esta resolución de divorcio podrán solicitarse en eje 

de sentencia. diaf*16
Notifíquese esta resolución a las partes, siendo a la demandada m 

edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en j^er- 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose saber que contra ella pue uj¡enc'a 
poner reurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de la proc¿' 
Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme la mism • el 
dase a su anotación en el Registro Civil de Madrid, librando pa
despacho oportuno. , al

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación^ nunci0' 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, P 
mando y firmo.»
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para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada Julia 
onso Ortigosa, a los efectos procedentes, expido y firmo la presente en 
ragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 

nagistrado-juez, Luis Badia Gil. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 1.050
Doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de 

nmera Instancia número 7 de Zaragoza;
obr^d06 Sal)er: Que en *os autos de juicio ejecutivo núm. 1.617 de 1990-B 

a ictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
S1guiente:
1991^entenc*a nam" * 040. — En la ciudad de Zaragoza a 11 de octubre de 
dgl . —" * a *lma- señora doña Maria-Elia Mata Albert, magistrada-jueza 
los Z®a°° d6 Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto 
porB^68611168 autOS de juicio ejecutivo núm. 1.617 de 1990-B, promovidos 
José A^f ° Industrial, S. A., representada por el procurador don
^beci °nS0 ^Ozano Gracián y dirigida por el letrado don Pedro López 
JoaQ13’ C?n*ra Jesús Burillo Alquézar, representado por el procurador don 
V contr a*‘naS Ccrvetto y dirigido por el letrado don Santiago Marco Briz, 
Burin F a  *a comPañ*a mercantil Laboratorios Natura, S. A., José-Luis 
Carlos L lqUézar’ Simón Burill° Candial, Laura Alquézar Martín, Juan 
Viñua$l 'a‘8^s'a Montori, Maria-Pilar Calvo Lasierra, Patrick Marquier 
rebeldíaS y Ze*ka Viñuales Sarsa, declarados en situación procesal de 

Joaquín° s^Ue (*escst*mant*° *a oposición formulada por el procurador don 
Alquézar 9 1038 Cervett0’ en nombre y representación de Jesús Burillo 
mando ’ C°ntra *a ejecución ordenada en estos autos, debo mandar y 
Nenian ba"U" ade*ante *aejecución despachada respecto a los bienes de los 
Alquéz-3 °S ComPañ*a mercantil Laboratorios Natura, S. A., Jesús Burillo 
^lquézar’M^°S^ ^U*S Bur***° Alquézar, Simón Burillo Candial, Laura 
^atricl^M ■,uan"Carl°s Laiglesia Montori, Maria-PilarCalvo Lasierra, 
rematede losqUÍer VÍñUalCS y Zeika Viñuales Sarsa, hasta hacer trance y 
Banco d c°S n?lsmos’ y con su producto, entero y cumplido pago a la actora 
‘fitereses6 r6d‘t0 Industrial, S. A., de la suma de 9.284.521 pesetas, más los 
Contra Pacta<*os’ condenándoles, además, al pago de las costas causadas. 
n°tificadótn SCntenc*a cabe Pcdir recurso de apelación a partir de su 

a *°s autn1^ Cra m* sentenc*a. de la que se expedirá testimonio para su unión
Y se S’ 0 Pronunc*°, mando y firmo.»

*a Parte CX?lde e* Presente para que sirva de notificación en legal forma a 
efi ien»rCj ClUandada Patrick Marquier Viñuales y Zeika Viñuales Sarsa, 

,8na°drado paradero.
y uno ° V a veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa

'a magistrada-jueza, Nerea Juste. — El secretario.
AD O NUM. 7 Núm. 1.235 

La •fiagistrad. •
Zar-, ua"jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
‘-“ragoza;

Se s*gue pa^Cr’9ueeneste Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.016 de 1990, 
^erv¡cio § ^dimiento ejecutivo-letras de cambio a instancia de Todobús 
c°fitra i’a ' rePresentada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
^Olfiero vnt‘dad levantina de Autobuses, S. L., María-Carmen Mas 
rec*atnación06013 Fernández Llorca y Emilio Hernández Espinosa, en 
^difiera y l C. Cant*dad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
*°s s*guiente subasta’ Por término de veinte días y precio de su avalúo, 

Pro • CS ^*enes muebles embargados en el procedimiento:
*■ U^3^ levantina de Autobuses, S. L.:

^a*oradAn aut0*)ús marca “Barreiros”, modelo B-312, matricula V-1815-S. 
Pro ■ Cn pesetas.

^Pinosa- 3d de ^ar‘a de* Carmen Mas Romero y Emilio Hernández

6 ,1 40 0(w\n tc*ev*sor en color, marca “Emerson”, de 26 pulgadas. Valorado
2 Pesetas.

^■000 no3 COmPacto marca “Bettor”, modelo EF-5RKS. Valorado en 
Pesetas.

La sub^ *a anter*or valoración a la cantidad total de 665.000 pesetas. 
L^aud3813-86 el día 3 de abril próximo, a las 10.00 horas, en
85 s‘8uientenC‘a de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), bajo 

1 .» p^es condiciones:
lc*ladores a tOmar parte en la subasta deberán consignar previamente los 

% de* tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
■ 2-a Nq 6010 se dcstme a* efecto.
^ulúo 0 Se Emitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
h e la n 'r 0 CorresPondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
p^fisitanq 1Cac’^n del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
8 C°rresn ° Cn *a Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 

ondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 

que tenga lugar la segunda el día 8 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de junio próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación Núm. 6.380

En el juicio ejecutivo número 295 de 1991, seguido en este Juzgado, se 
ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de junio de 1991. — Vistos por la 
ilustrisima señora doña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, los autos de juicio 
ejecutivo tramitados en este Juzgado bajo el número 295 de 1991, seguidos 
a instancia de Banco Hispano Americano, S. A., representada por el 
procurador señor Sanagustín y asistida del letrado señor Hernández, contra 
Luis Marco Arbués, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en calle Conde 
de la Viñaza, número 13; contra Emilio Gargallo Soriano, mayor de edad, 
vecino de esta ciudad, en la calle Alberto Duce, número 2, tercero izquierda; 
contra María-Jesús Sanz Sanz, mayor de edad, con el mismo domicilio que 
el anterior, y contra Fernando Carbonell Pérez, representado por el 
procurador señor Jiménez Giménez y asistido del letrado señor Ondiviela, 
y contra Clara-Isabel García Serrano, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
en la calle Caspe, número 10, segundo B, y...

Fallo: Que por todo lo expuesto, la magistrada-jueza que suscribe, 
ejerciendo la autoridad que la Constitución española le confiere, ha decidido 
que, estimando la causa de oposición aducida por Fernando Carbonell 
Pérez, debo declarar y declaro la nulidad de la totalidad del juicio ejecutivo, 
dejando sin efecto la ejecución despachada contra Luis Marco Arbués, 
Emilio Gargallo Soriano, María-Jesús Sanz Sanz, Fernando Carbonell 
Pérez y Clara-lsabel García Serrano, sin que proceda especial pronunciamiento 
en relación a las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste.» 
(Firmada.)

Lo anterior concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito. 
Y para que conste, a efectos de que sirva de notificación al demandado Luis 
Marco Arbués, que se halla en ignorado paradero, libro, firmo y sello la 
presente en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 4.104

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 929 de 1991, instados por Joaquín Almazán Lahoz 
y Concepción Pérez Revuelto, contra Hamburguesas y Cocinados, S. L., en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto 
de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 11 de marzo próximo, a las 
10.10 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Hamburguesas y Cocina
dos, S. L., insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 6.972
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia, en autos
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seguidos bajo el número 20 de 1992, instados por María-Begoña Sahún 
Higes, contra Silvia Miranda Ibáñez (Guardería Bambinos), en reclamación 
por despido, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle 
Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir 
al acto del juicio que tendrá lugar el próximo día 17 de febrero, a las 11.40 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Silvia Miranda Ibáñez 
(Guardería Bambinos), insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 1.746

En este Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza se sigue exhorto 
número 100 de 1991, cuyo texto íntegro es el siguiente:
«El limo, señor magistrado titular del Juzgado de lo Social de La Rioja;

Hace saber: Que en autos ejecutivos núms. 125 y 126 de 1991, que se 
siguen en este Juzgado contra Almacenes del Vestir, S. L., se ha dictado 
auto y providencia del tenor literal siguiente:

“Auto. En Logroño a 22 de octubre de 1991.
Antecedentes de hecho:
Primero. — En este Juzgado de lo Social se siguen autos número 474 de 

1991, ejecución número 125 de 1991, seguidos a instancia de María-Fermina 
García Peña, contra Almacenes del Vestir, S. L., habiéndose dictado senten
cia de fecha 10 de julio de 1991 que ha adquirido firmeza al no haber sido 
recurrida.

Segundo. Que ha tenido entrada en este.Juzgado escrito de la parte 
adora solicitando la ejecución de la sentencia, al no haberse hecho efectivo 
por la demandada el importe de la condena, que suma la cantidad de 845.170 
pesetas.

Fundamentos de derecho:
Unico. - ■ De conformidad con el artículo 234 y siguientes de la Ley de 

Procedimiento Laboral, procede acceder a lo solicitado, llevándose a cum
plimiento la sentencia por la vía de apremio.

Vistos los preceptos legales citados y demás generales de pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva: Procédase a la ejecución por vía de apremio de la 
sentencia dictada en estos autos, y al efecto, desconociéndose el paradero de 
la empresa demandada, practíquense las averiguaciones a que se refiere el 
artículo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral, en orden a la declaración 
de insolvencia de aquélla, si procede, conforme a lo establecido en el artículo 
33.6^ de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo; dése la preceptiva audiencia a 
Fogasa, y requiérasele para que en el plazo de quince días manifieste lo que a 
su derecho convenga, con la advertencia de que, de no verificarlo ni exponer 
fundados motivos de oposición, se declara la insolvencia provisional del 
ejecutado, si procede.

Líbrense para el requerimiento y embargo, en su caso, de bienes exhortos 
a los Juzgados de Calahorra y Zaragoza, con los insertos necesarios.

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don José-Luis Díaz 
Roldán, magistrado-juez del Juzgado de lo Social de La Rioja. Doy fe. 
Ante mí.”

“Providencia. Magistrado-juez ilustrísimo señor Díaz Roldán. — En 
Logroño a 22 de octubre de 1991. — Dada cuenta; el anterior testimonio, 
únase a los autos de su razón, ampliándose la ejecución de estos autos a la 
suma de 2.511.055 pesetas, como consecuencia de la acumulación realizada. 
Amplíense los despachos expedidos a la expresada suma.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.”»

' S L •Y para que sirva de notificación a la ejecutada Almacenes del Vestir, a. - 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y dos. " 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 14. - VALENCIA Núm. I-751

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor don 
Alberto Marín Morales, magistrado-juez del Juzgado de lo Social num' 
de los de Valencia, en autos seguidos con el número 518 de 1991, Por 
contra Agripino Rodríguez Parrilla, José Pérez Navas, Mario Artigas 
Funditecno, S. A., Comercial de Grifería, S. A., e Inmar, a *nstanCl^aíjo 
Juan-Miguel García González, y encontrándose los demandados en ign® . 
paradero se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

«Fallo: Primero. — Debo declarar y declaro de oficio la fa ta 
legitimación pasiva de Agripino Rodríguez Parrilla, José Pérez Na 
Mario Artigas Rey, por ser meras personas físicas y no empresa.

Segundo. — Debo declarar y declaro nulo el despido de que lúe o . 
Juan-Miguel García González, condenando a Funditecno, S. A., Co 
de Grifería, S. A., e Inmar, S. A., a su readmisión inmediata en su m 
puesto de trabajo y con los mismos emolumentos de que disi , 
condenando a las tres empresas solidariamente al pago del sa*arl |a 
tramitación desde la fecha del despido verbal (11 de abril de 1991) a 
de la readmisión del actor y a razón de 8.806 pesetas diarias. en

Tercero. — Debo ratificar y ratifico el embargo preventivo tra
los bienes de la empresa demandada Funditecno, S. A. >. firme

Notifiquese a las partes, con advertencias de que la sentencia no 
y contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de *°^eberá 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, quc 
anunciarse dentro de los cinco días siguientes a esta notificación, a‘(anie, 
para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o repres61^ 
al hacerle la notificación de su propósito de entablar tal recurso, 
comparecencia o por escrito, también de cualquiera de ellos, 
Juzgado de lo Social. Siendo requisitos necesarios que al tiemp0 ue 
el anuncio se haga el nombramiento de letrado que ha de interpone n |a 
el recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita prese e| 
Secretaría del Juzgado de lo Social, también al hacer el an ganco 
documento que acredite haber consignado en cualquier oficina 
Bilbao-Vizcaya (cuenta “depósitos y consignaciones” abierta a no 
Juzgado) la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la cons ^eberá 
en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista. .b7ar el

De hacer la consignación en metálico, el recurrente podrá re0 .¡end0 
resguardo de ingreso que al efecto cumplimentado se le acompaña. P en la 
también disponer de tales resguardos en el mencionado Banco jg 
Secretaría de este Juzgado de lo Social. Igualmente, y al n . stjcia 
interponer el recurso, el recurrente que no gozare del beneficio iuafdo, 
gratuita deberá hacer entrega en la Secretaria de este Juzgado del res 
independiente o distinto del anterior, acreditativo del depósito s¡ción 
pesetas que también se le acompaña, o de precisarlo tiene a su M 
en los sitios indicados.» c¡al de

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a Co ^oieiin 
Grifería, S. A., cuyo domicilio se desconoce, y para su inserción en c o e| 
Oficial de la Provincia de Zaragoza, a los efectos pertinentes, ^ecjento5 
presente edicto en Valencia a veintitrés de diciembre de mil no 
noventa y uno. — La secretaria.
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